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SALTA, 19 de marzo de 2.014 
EXP-EXA N° 8801/2013  

RESD-EXA: 069/2014  

VISTO: Estas actuaciones relacionadas con el llamado a Inscripción de 
Interesados para cubrir un (1) cargo con carácter de interino en la categoría de Jefe de 
Trabajos Prácticos con Dedicación Simple para la asignatura Taller, de la Tecnicatura en 
Electrónica Universitaria, a dictarse en la Sede Regional Metán — Rosario de la Frontera, 
por el término de un (1) año, y; 

CONSIDERANDO: 

Que la Comisión Asesora, como el postulante inscripto solicitan se modifique el 
horario previsto en el cronograma fijado por RESCD-EXA: 060/14. 

Que, por tal motivo se hace necesario modificar horario previsto de acuerdo al 
cronograma de la resolución antes mencionada. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CS. EXACTAS 
RESUELVE:  

ARTÍCULO 1°:  Modificar el horario de sorteo de temas y oposición establecido en el 
cronograma fijado en el llamado a Inscripción de Interesados para cubrir un (1) cargo con 
carácter de interino en la categoría de Jefe de Trabajos Prácticos con Dedicación Simple 
para la asignatura Taller, de la carrera de Tecnicatura Electrónica Universitaria (plan 
2006), de Sede Regional Metán - Rosario de la Frontera, el que fuera determinado por 
RESCD-EXA: 060/2012. 

ARTÍCULO 2°:  Fijar un nuevo horario para el sorteo de temas y oposición, según se 
explicita a continuación: 

Sorteo de Temas: Miércoles 19/03/2014 Hs. 10:00 

Oposición: Viernes 21/03/2014 Hs. 10:00 

ARTICULO 3°:  Hágase saber, con copia, a la Comisión Asesora (RESCD-EXA N° 
060/2014), al postulante inscripto: Sr. César Artunduaga, al Departamento de Física y a 
la Sede Regional Metán — Rosario de la Frontera y publíquese en cartelera. Cumplido, 
RESÉRVESE. 
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